
                 

ANEXO 10
ANEXO 10.- DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE 

CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS    TRANSVERSALES DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN T 

RESILIENCIA (PRTR)

D. José Javier Sanz Fernández, Presidente de la Autoridad Portuaria de Baleares, en representación 
de la misma, con NIF Q 0767004E, en relación con el procedimiento de adjudicación del contrato con 
expediente nº  PO-1112-G “Infraestructura eléctrica en el puerto de Alcúdia para la conexión eléctrica de 
los buques a tierra en la Primera Alineación de los Muelles de Poniente”, declara:

Primero. Que la entidad que representa se compromete con los estándares más exigentes en relación 
con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 
autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Segundo. Que, atendiendo al contenido del PRTR, la entidad que representa se compromete a 
respetar los principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las 
actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan.

Tercero. Que la entidad que representa no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le 
consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

En Palma, a las fecha de la firma.

Firmado:
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